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CARACTERISTICAS DE LA CARACTERISTICAS DE LA 
ECONOMECONOMÍÍA SOCIALA SOCIAL
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►► Se trata de un sector económico 
cohesionado, fundamentado en la 
redistribuciredistribuci óón de la renta, n de la renta, la la 
creacicreaci óón n de empleo y la solidaridadde empleo y la solidaridad
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► Promueve una nueva forma de 
organización empresarial

DEMOCRACIA PARTICIPATIVA EN LA 
GESTIÓN
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► Estimula las posibilidades de 
crecimiento económico en 
regiones con gran potencial, 
pero con retrasos en su 
desarrollo.

Desarrollo regional y 
local
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► Logro de Logro de 
mayores mayores 
niveles de niveles de 
cohesicohesi óón n 
socialsocial

► Compromiso Compromiso 
con el con el 
desarrollo desarrollo 
sostenible y sostenible y 
el el 
entorno.entorno.

Responsabilidad Social Responsabilidad Social 
de las Empresas (RSE).de las Empresas (RSE).
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► Capacidad para innovar y 
adaptarse a las nuevas 
necesidades del mercado 
(servicios de proximidad)
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Factor de Factor de 
integraciintegraci óón n 

sociosocio --
laborallaboral

Motiva especialmente a los 
“colectivos con dificultades”
de integración (jóvenes, 
mujeres, personas 
discapacitadas, minorías 
étnicas, parados de larga 
duración, etc.) para su 
incorporación al mercado mercado 
de trabajode trabajo
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COMPOSICIÓN

• Los Distintos tipos de 
Cooperativas.

• Sociedades Laborales

• Mutualidades de 
Previsión Social

•Asociaciones y 
Fundaciones

•Empresas de Inserción 
Social
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Sociedades    40.442

Trabajadores 372.929

CooperativasCooperativas

SociedadesSociedades

23.890

TrabajadoresTrabajadores

278.891

Sociedades Sociedades 
LaboralesLaborales

SociedadesSociedades

16.552

TrabajadoresTrabajadores

94.038

JUNIO 2009JUNIO 2009
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PolPol íítica tica 

de de 

Fomento Fomento 

de la de la 

EconomEconom íía a 

SocialSocial

Reconocimiento 
en la 

Constitución 
Española 

(artículo 129.2) y 
voluntad del 

Gobierno

Se diseña 
mediante el 
diálogo del 

Gobierno con 
las 

Organizaciones 
representativas  
de la Economía 

Social
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DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS

Las líneas de acciacci óón en materia de n en materia de 
economeconom íía sociala social , que el Ministerio de 
Trabajo e Inmigración de España está
desarrollando durante la legislatura 
actual, se basan en cumplir con los 
compromisos de Gobierno en el compromisos de Gobierno en el 
desarrollo de la economdesarrollo de la econom íía sociala social. En 
grandes rasgos la estrategia es la 
siguiente:
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COMPROMISO POLITICO DEL GOBIERNO CON LA ECONOMIA 
SOCIAL

1. APROBACION DE LA LEY DE ECONOMIA SOCIAL:

•DEFINICION DEL MARCO JURIDICO DE LA ECONOMIA SOCIAL:

-PRINCIPIOS QUE LA CARACTERIZAN Y ENTIDADES QUE LA CONFORMAN

•RECONOCIMIENTO DEL FOMENTO DE LA ECONOMIA SOCIAL

•INTERLOCUCION CON LOS PODERES PUBLICOS : ORGANIZACIONES 
REPRESENTATIVAS DE LA ECONOMIA SOCIAL

2. REFORMA DE LAS LEYES DE COOPERATIVAS Y SOCIEDADES 
LABORALES:

MEJORA DE LA EFICACIA Y COMPETITIVIDAD SIN RENUNCIAR A LOS VALORES 

CARACTERISTICOS DE ESTAS ENTIDADES

3. ACTUALIZACION DE LOS PROGRAMAS DE FOMENTO DE LA 
ECONOMIA SOCIAL
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Promover la aprobación de la Ley de la EconomLey de la Economíía Social,a Social, que 
además de constituir un compromiso de este Gobierno, también 
responde a los trabajos realizados por la Subcomisión 
parlamentaria constituida en la legislatura anterior en materia 
de Economía Social y que en esta legislatura pretenden finalizar 
con la aprobación de un documento con propuestas en las que 
previsiblemente se incluirá la aprobación de esta Ley. Su 
contenido será definir el concepto legal de economía social, 
recogiendo el conjunto de las diversas formas de articulación 
del empleo y las iniciativas empresariales y sociales colectivas, 
y establecer las políticas de fomento del sector e intensificar 
los instrumentos de diálogo e interlocución entre las 
Administraciones y las organizaciones representativas de la 
economía social.
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Es decir se trata 
establecer un 
MARCO jurídico sin 
pretender sustituir 
las leyes vigentes 
que abarcan la 
Economía Social, y 
proporcionar al 
sector:

• Reconocimiento y mejor 
visibilidad de la Economía 
Social

• Mayor seguridad jurídica
• Fomento de la Economía 

Social
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Llevar a cabo las reformas legislativas necesarias para que las Llevar a cabo las reformas legislativas necesarias para que las Llevar a cabo las reformas legislativas necesarias para que las Llevar a cabo las reformas legislativas necesarias para que las 
cooperativas, sociedades laborales y demcooperativas, sociedades laborales y demcooperativas, sociedades laborales y demcooperativas, sociedades laborales y demáááás entidades que s entidades que s entidades que s entidades que 
componen la economcomponen la economcomponen la economcomponen la economíííía social se adapten a los nuevos retos de la a social se adapten a los nuevos retos de la a social se adapten a los nuevos retos de la a social se adapten a los nuevos retos de la 
economeconomeconomeconomíííía globalizada, estimulando su desarrollo, mejorando su a globalizada, estimulando su desarrollo, mejorando su a globalizada, estimulando su desarrollo, mejorando su a globalizada, estimulando su desarrollo, mejorando su 
capacidad competitiva y de respuesta a las nuevas necesidades capacidad competitiva y de respuesta a las nuevas necesidades capacidad competitiva y de respuesta a las nuevas necesidades capacidad competitiva y de respuesta a las nuevas necesidades 
sociales. En este sentido, el Congreso de los diputados de Espasociales. En este sentido, el Congreso de los diputados de Espasociales. En este sentido, el Congreso de los diputados de Espasociales. En este sentido, el Congreso de los diputados de Españññña, a, a, a, 
a propuesta del grupo Parlamentario Socialista ha instado al a propuesta del grupo Parlamentario Socialista ha instado al a propuesta del grupo Parlamentario Socialista ha instado al a propuesta del grupo Parlamentario Socialista ha instado al 
Gobierno a reformar la Ley de cooperativas para mejorar el actuaGobierno a reformar la Ley de cooperativas para mejorar el actuaGobierno a reformar la Ley de cooperativas para mejorar el actuaGobierno a reformar la Ley de cooperativas para mejorar el actual l l l 
rrrréééégimen jurgimen jurgimen jurgimen juríííídicodicodicodico----financiero, actualizar su rfinanciero, actualizar su rfinanciero, actualizar su rfinanciero, actualizar su réééégimen fiscal gimen fiscal gimen fiscal gimen fiscal 
especespecespecespecíííífico y en coordinacifico y en coordinacifico y en coordinacifico y en coordinacióóóón con las CCAA fomentar la n con las CCAA fomentar la n con las CCAA fomentar la n con las CCAA fomentar la 
integraciintegraciintegraciintegracióóóón de cooperativas para hacer frente a un mercado n de cooperativas para hacer frente a un mercado n de cooperativas para hacer frente a un mercado n de cooperativas para hacer frente a un mercado 
concentrado, abierto y competitivo.concentrado, abierto y competitivo.concentrado, abierto y competitivo.concentrado, abierto y competitivo.
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El Consejo para el Fomento de la Economía Social,
de 3 febrero de 2009 que se celebró el Pleno, y tras la 
Comisión Permanente de 25 de marzo , se 
propusieron los siguientes temas a tratar en los Grupos 
de Trabajo :

1) Sociedades Cooperativas.
2) Sociedades Laborales.
3) Políticas Públicas de Empleo 

y Formación.
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Ley de EconomLey de Economíía Social.a Social. (Posterior al (Posterior al 
Informe del grupo de Expertos que pivota Informe del grupo de Expertos que pivota 
CIRIEC).CIRIEC).

La constituciLa constitucióón de los tres grupos estn de los tres grupos estáá en en 
funcionamiento desde MAYOfuncionamiento desde MAYO
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Desarrollo Ley 44/2007 de Empresas de Desarrollo Ley 44/2007 de Empresas de 
InserciInserci óón: Registro de coordinacin: Registro de coordinaci óón e n e 
informaciinformaci óón.n.

Sociedad cooperativa Europea : Ley de Sociedad cooperativa Europea : Ley de 
Sociedad Cooperativa Europea con domicilio Sociedad Cooperativa Europea con domicilio 
en Espaen Espa ññaa
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► Consejo para el  Fomento de la Economía Social

► Consejo Económico Social

► Observatorio de la Pequeña y Mediana Empresa

► Consejo de Cooperación al Desarrollo

► Consejo de Consumidores y Usuarios

► Consejo Nacional para las personas con     
Discapacidad

► Consejo Estatal de las Organizaciones no 
Gubernamentales de Acción Social



21

MINISTERIO DE 
TRABAJOE INMIGRACION

DEL TRABAJO AUTONOMO Y

SECRETARIA GENERAL DE
EMPLEO
D.G. DE LA ECONOMIA SOCIAL

DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE 
LAS EMPRESAS

www.mtin.es/Empleo/economia-soc

FOMENTO DEL AUTOEMPLEO EN COOPERATIVAS Y FOMENTO DEL AUTOEMPLEO EN COOPERATIVAS Y 
SOCIEDADES LABORALESSOCIEDADES LABORALES

●● Ayudas para la incorporaciAyudas para la incorporacióón de desempleados como socios n de desempleados como socios 
trabajadores.trabajadores.

●● Ayudas por inversiones.Ayudas por inversiones.

●● Ayudas de asistencia tAyudas de asistencia téécnica.cnica.

●● CapitalizaciCapitalizacióón de la prestacin de la prestacióón por desempleo (pago n por desempleo (pago úúnico).nico).

●● Bonificaciones seguridad social.Bonificaciones seguridad social.

●● FormaciFormacióón profesional continua: contrato programa con n profesional continua: contrato programa con 
Organizaciones representativas de la EconomOrganizaciones representativas de la Economíía Social.a Social.
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RÉGIMEN FISCAL DE COOPERATIVAS

FOMENTO DE LA ECONOMÍA 
SOCIAL

► Subvenciones de acciones 
de formación, difusión 
y fomento.

► Gastos de estructura 
organizaciones.
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Detalle de las Medidas de Fomento del Autoempleo en  Detalle de las Medidas de Fomento del Autoempleo en  
Cooperativas y Sociedades LaboralesCooperativas y Sociedades Laborales

Subvenciones para financiar el inicio de la actividadSubvenciones para financiar el inicio de la actividad

DesempleadosDesempleados EUROSEUROS

General
Mujeres
Minusválidos
Excluidos Sociales

5.500
7.000

10.000
8.000



24

MINISTERIO DE 
TRABAJOE INMIGRACION

DEL TRABAJO AUTONOMO Y

SECRETARIA GENERAL DE
EMPLEO
D.G. DE LA ECONOMIA SOCIAL

DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE 
LAS EMPRESAS

www.mtin.es/Empleo/economia-soc

► Subvención de los gastos financieros hasta 3 
puntos porcentuales de tipos de intereses de 
créditos para inversión.

► Subvención a las asociaciones de 
cooperativas y sociedades laborales en la 
prestación de asistencia técnica. La cuantía de 
la subvención podrá alcanzar el 75% del coste 
de los servicios prestados, con un límite 
máximo de 30.000 euros y sin que ello importe 
por cooperativa o sociedad laboral resulte superior 
a 3.000 euros.



25

MINISTERIO DE 
TRABAJOE INMIGRACION

DEL TRABAJO AUTONOMO Y

SECRETARIA GENERAL DE
EMPLEO
D.G. DE LA ECONOMIA SOCIAL

DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE 
LAS EMPRESAS

www.mtin.es/Empleo/economia-soc

PRESIDENCIA ESPAÑOLA DE LA UNION EUROPEA 
2010

ECONOMIA SOCIAL:

RETOS Y OPORTUNIDADES EN UN MUNDO GLOBALIZADO

6 Y 7 DE MAYO 2010 TOLEDO

REVISIÓN ESTRATEGIA EUROPEA DEL EMPLEO ESCENARIO POS T-AGENDA 
LISBOA 2010 ROL DE LA ECONOMIA SOCIAL

REFORZAMIENTO, DIVERSIDAD Y VISIBILIDAD SECTOR ECONO MIA SOCIAL 
EUROPA

LEY DE ECONOMIA SOCIAL ESPAÑA Y MARCO NORMATIVO EN ES TADOS 
MIEMBROS


